
  

NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
LABORATORIOS KMC CIA. LTDA. 

Cuenca, 19 de Enero del 2018. 

sr. Ing. 

FRANCO PATRICIO ZÚÑIGA CABRERA. 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Cuúmpleme poner en conocimiento suyo, que conforme consta de la escritura de 
Constitución de la Compañía, en su cláusula Tercera, literal c), de la empresa 
“LABORATORIOS KMC CÍA. LTDA..”, se resolvió designarle a usted para el cargo 
de GERENTE de la compañía por el tiempo de TRES AÑOS, conforme dispone el 
Estatuto, contados desde la fecha de inscripción del mismo en el Registro 
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Según los Estatutos Sociales, corresponde a Usted, la representación legal de la 
Compañía, judicial y extrajudicialmente, con plenos poderes, así como también 
sus deberes y atribuciones determinadas en el artículo Décimo Octavo de los 
Estatutos Sociales. 

Los Estatutos Sociales, constan en la escritura de Constitución de la Compañia 
“LABORATORIOS KMC CÍA. LTDA”, otorgada ante el Notario Décimo Primero de 

Cuenca, Dr. Mauricio Barros Uguña, el 18 de enero del 2018. 

Muy atentamente. 

SRTA. ANDREA CAMILA ZUÑIGA JIMÉNEZ 
PRESIDENTE “LABORATORIOS KMC CÍA. LTDA.” 

Cédula $ 010449596-5 
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ACEPTACIÓN.- Acepio el cargo ai que se refiere el nombramieñt 
Cuenca, 19 de Enero del 2018. 

ING. FRANCO PATRICIO ZÚÑIGA CABRERA 
GERENTE 

Cédula $ 010277473-4
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LABORATORIOS KMC CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ZUÑIGA CABRERA FRANCO PATRICIO 
IDENTIFICACIÓN 0102774734 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): TRES AÑOS     

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DEMISGRIP ¡ÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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